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presidencia del consejo de ministros.
s. M. el Rey (q. D. g.) y su Au

gusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en 
el Real Sitio de San Ildefonso.

De igual beneficio disfruta en 
esta Corte S. M. la Reina Regente.

(De la Gacela núm. 2G9J.
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DIRECCION GENERAL

DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Circular.
Por Real orden de esta fecha, el 

Exorno, Sr. Ministro de la Gober
nación me dice lo siguiente:

(filmo. Sr.: En el expediente ins
truido para dictar medidas que se 
opongan al desarrollo y propaga
ción de la epidemia difteria, la 
Real Academia de Medicina "y el 
Real Consejo de Sanidad han emi
tido los siguientes dictámenes:

«Esta Real Academia en sesión 
deis del actual ha aprobado el si
guiente dictámen de su Sección de 
Higiene, contestando á la comu
nicación de V. E. de 3 de Enero 
ultimo acerca de las medidas que 
deben adoptarse contra la difteria.

Es indudable que la difteria es 
una enfermedad grave que produ
ce anualmente gran número de 
victimas y que se propaga por con
tagio directo ó indirecto.

Loes también que la piel, des
provista de su epidermis, y las 
mucosas, en especial la laringo- 
hringea, son el asiento preferente 
de esta afección.

. Mas acerca de la naturaleza ín
tima de esta enfermedad tan acti
va, tan rápida y que tantos estra
dos hace principalmente en los 
mños, no se halla todavía cientí- 
caniente determinada por com

pleto.
Las tendencias del espíritu mo- 

erno son á considerar esta afec

ción como parasitaria; la Acade
mia, sin negar el valor estimable 
de estas teorías, no puede sancio- 
ñarlas como hechos demostrados, 
y tiene que concretarse al infor
mar al Gobierno de S. M. á los 
puntos indiscutibles hasta el pre
sente relativos á la epidemia de 
que se trata.

La difteria es de carácter conta
gioso, presentando como todas las

I enfermedades de índole análoga 
mas ó menos energía en sus ma
nifestaciones según las condicio
nes telúricas y atmosféricas é in- 
dividualés en que se desarrolla.

Tiene por puntos de localización 
en el organismo, la piel (difteria 
cutánea), la mucosa naso faríngea 
(angina diftérica, pseudí-membra- 
nosa) y la mucosa laríngea (krup, 
garrotillo ó laringitis diftérica).

La niñez es la edad mas á pro
pósito para contraer esta afección, 
y en la que los resultados son mas 
funestos.

El temperamento linfático, el 
escrofulismo, la miseria, la debili
dad, parece que son las condicio
nes mas apropiadas para su desar
rollo, si bien no puede esto con
signarse como regla general.

El aire, los vestidos, los objetos 
que rodean al enfermo, son vehí
culos aptos para la trasmisión; pe
ro en especial el contacto directo.

No se hallan precisadas las con
diciones higrométicas, barométri
cas y térmicas que favorecen su 
desarrollo y activan su propaga
ción, aunque parece ser que la 
humedad es un agente cósmico de 
suma importancia.

Es rápida en su curso y funesta 
en sus resultados.

Se desconoce el agente produc
tor del contagio, así como su agen
te profiláctico.

Sin embargo, parece compro
bado:

l.°  Que los líquidos diftéricos 
pierden su acción contagiosa si se 
los mezcla durante mas ó menos 
tiempo en una disolución concen

trada de sulfato de quinina ó de 
benzoato de.sosa.

2. ° Que el agente mas activo es 
el benzoato de sosa.

3. ° Que la inyección del ben
zoato de sosa practicada antes de 
la inoculación en la córnea impide 
el desarrollo del proceso diftérico 
en esta membrana.

La transmisión por inoculación 
no está demostrada, habiendo he
chos en contrario.

El agente contagioso conserva 
duranto mucho tiempo un poder 
germinativo y resiste á los medios 
mas potentes de desinfección.

Sentadas estas premisas, poco 
puede decir esta Sección que ten
ga verdadera fuerza para contra
restar los efectos de agente tan 
destructor, como pocos conocidos, 
refiriéndose únicamente á las me
didas generales de profilaxis ge
neral epidémica.

La principal y casi única base es 
el aislamiento.

Para que este sea eficaz, es ne
cesario:

l.° Exigir que se dé- parte in
mediatamente á la Autoridad com
petente de cualquier afección de 
garganta que se presente con ca
rácter evidentemente diftérico por 
el Médico encargado de la asis
tencia.

2'.° Redoblar la vigilancia en 
las salas de los hospitales, princi
palmente en las de heridos, úlce
ras, etc., cuando reine esta epi
demia.

3. ° Evitar cuando la difteria se 
presente todo contacto, especial
mente de los niños, con los enfer
mos y con las,personas que les 
asistan.

4. ° Cubrirse del mejor modo 
posible las heridas, úlceras, cos
tras, etc., que tengan los encarga
dos de la asistencia para evitar el 
contacto del virus.

5. ° Establecer hospitales ó sa
las especiales para los diftéricos 
cuya posición social no permita el 
aislamiento en sus casas.

G.° Destinar coches y vehículos 
de transporte especialmente para 
este objeto.

7.° Recomendar que eviten los 
encomendados de la asistencia el 
aliento de los enfermos y recibir 
directamente los golpes de tos.

<S.° Seria conveniente que usa
sen guantes y los aparatos respira
dores del carbón vegetal de Sten- 
home ó Taleibert.

9. ° Deben también usar buena 
alimentación, no estar constante
mente en el cuarto del enfermo y 
pasear al aire libre.

10. Las habitaciones ó salas de 
diftéricos deben ser ventiladas.

11. Los materiales mojados por 
el vómito ó la tos deben ser neu- 
traulizados ó destruidos por una 
disolución concentrada de benzoa
to de sosa, 50 gramos por 200 de 
agua, ó bien por el cloruro de zinc 
en la proporción de 50 gramos por 
litro de agua.

12. Todos los objetos de uso 
del enfermo que no puedan ser 
destruidos serán sometidos á la 
estufa seca, layados por las disolu
ciones anteriormente indicadas y 
puestos en lejía durante dos horas 
por lo menos.

13. Para el enterramiento de 
los cadáveres diftéricos en tiempo 
de epidemias se observarán las 
mismas reglas que este Cuerpo ha 
aconsejado al Gobierno para las 
epidemias en general en las ins
trucciones aprobadas en Julio an
terior.

14. Las habitaciones en que 
hubiese habido enfermos de difte
ria deben ser desinfectadas, para 
lo que es conveniente el despren
dimiento de ácido- sulfuroso por 
la combustión del azufre, en la 
proporción de dos gramos de azu
fre por metro cúbico, regando an
tes el suelo de la habitación y cer
rando esta durante diez y seis 
horas.

15. Cuando sea posible, deben 
las paredes de las habitaciones ser 
picadas y blanqueadas ó estucadas



de nuevo, despues de la desinfec
ción.

Tales son las conclusiones que 
la Sección propone á la Academia, 
como débil barrera profiláctica á 
enfermedad tan contagiosa, hasta 
tanto que los estudios continuados 
que sobre las epidemias en gene
ral, y cada una de ellas en parti
cular, se hacen,lleguen á descu
brir el verdadero agente del con
tagio y un medio destructor.»

«Excmo. Sr.: En sesión celebra
da en el dia de ayer ha aprobado 
por unanimidad este Real Consejo 
el dictamen de su primera Sección 
que á continuación se inserta:

«La Dirección general del ramo, 
con fecha 3 de Enero último, inte
resa de este Consejo las medidas 
administrativas que deben adop
tarse, tanto en las épocas en que 
la difteria reina esporádicamente 
como en las que toma la forma 
epidémica, para evitar los daños 
que motiva tan grave enfermedad.

La Sección entiende que es de 
suma importancia el asunto que se 
consulta, por lo cual ha procurado 
hacer un estudio detenido de las 
causas que pueden influir en el 
desarrollo de una enfermedad tan 
mortífera como lo es la difteria, y 
de los medios que deben emplearse 
para destruirlas, á fin de poder 
evitar las epidemias de este pade
cimiento, óálo menos, de minorar 
sus estragos, cuando haya sido in
evitable su presentación.

Nadie pone en duda ya que la 
difteria es una enfermedad conta
giosa, pues si bien se han hecho 
inoculaciones sin resultado, esto 
solo demuestra que algunos indi
viduos son refractarios á la acción 
de ciertos agentes morbíficos. Mu
chos casos pudieran citarse que 
prueban de una manera evidente 
la transmisibilidad de este padeci
miento, no solo en la especie hu
mana sino también de esta á los 
animales domésticos y viceversa; y 
es tal la reviviscencia y actividad 
de la materia origen del contagio, 
que se cita el hecho de haber ad
quirido esta enfermedad varios in
dividuos de una familia rusa por 
haber presenciado la exhumación 
del cadáver de un niño que hacía 
años había muerto del referido pa
decimiento.

Seria prolijo enumerar el resul
tado obtenido por los diferentes 
autores que se han ocupado de in
vestigaciones micrográficas sobre 
la difteria y del de las inoculacio
nes practicadas en diferentes cla
ses de animales.

Valiéndose del microscopio Hue- 
ter y Tommasí, han encontrado en 
los líquidos pútridos sometidos á 
la experimentación organismos re
dondos muy movibles, deduciendo 
que el veneno diftérico puede na
cer de los líquidos albuminóideos 
en ciertas fases de las putrefaccio
nes. El cultivo de la membrana 
diftérica sobre las patatas da al 

exámen microscópico el Monas cre
púsculo y el Bacterio ter-mo, lo que 
hace dudar á Hoffman del papel 
etiológico de los organismos vivos 
en la difteria. O‘Ertel y Nassiloff 
encuentran en las membranas dif
téricas un número extraordinario 
de hongos, unos movibles y otros 
de reposo, idénticos á las bacterias 
monadas y zoogleas. J. C, Ewart y 
G. A. M. Simmcom aseguran que 
el micrófito de la difteria existe 
bajo la forma de esporos extrema
damente pequeños, que en un me
dio favorable se desenvuelven en 
bastoncitos largos y delgados, cu
yas manifestaciones vitales se pa
recen mucho á las del Bacilo del 
antraoc. Estos esporos, colocados 
sobre una superficie denudada del 
cuerpo de un animal, dan lugar á 
la pronta formación de una mem
brana diftérica. Sin embargo, E. 
Curtís y T. E. Satterthrvaite co
mo resultado de sus investigacio
nes afirman que la inoculación de 
la membrana diftérica en los co
nejos produce el mismo efecto que 
la de las raspaduras de la lengua 
humana ó de un líquido pútrido. 
Talamon expone que el microbio 
por él visto es un hongo con mu
chos esporos y tubos de micelio 
bien apreciables cuando están de
sarrollados. Cornil encuentra un 
micrococo en abundancia propor
cionada á la infección, pero no 
hace el cultivo de comprobación. 
Formand ha observado ese micro
bio en todas las afecciones de la 
boca. Y por último, otros han en
contrado en el epitelio pavimen- 
toso y en la sangre diversos micro
bios y bacterias, designados con 
los nombros de Zlgodesmu fuseus 
y Tiletia diftérica. Recogidos y 
cultivados los microbios ó schizo- 
mitos, y hechos experimentos sobre 
la sangre, se ha visto que defor
man y metamorfosean sus glóbulos 
blancos.

Resulta, pues, de todas las in
vestigaciones que hasta el dia se 
han hecho, que el origen de la 
difteria es debido á una infección 
del organismo por un gérmen 
morbífico, pero cuya naturaleza 
aun no puede precisarse de una 
manera absoluta.

También está por decidir si el 
microbio actúa asimilándose el me
dio en que vive, de modo que 
produzca la muerte, si segrega una 
sustancia tóxica, ó si conduce con
sigo la sepeina como creen algu- 
nbs.

En Inglaterra y en Escocia, en 
donde tantos estragos hace la dif
teria, se supone que la impureza 
del aire atmosférico, producida por 
las emanaciones de las sustancias 
fecales, es la causa principal del 
desenvolvimiento de las epidemias 
ocasionadas por esta enfermedad; 
no hay duda que puede contarse 
esta causa entre las predisponentes 
de mas importancia. En prueba 
de que esta enfermedad ataca al 

hombre como á los animales, y de 
que se propaga de unos á otros, 
se cita la semejanza que Ghisi en
contró entre la afección diftérica 
que reinó en Cremona y la epizo
otia que atacó á los bueyes en una 
gran parte de Italia.

Marco Aurelio Severino observó 
en 1618 una epidemia semejante en 
Nápoles, y Haller habla también de 
otra igual que asoló los alrededores 
de Berna. Además se hace mención 
de que reinando esta epidemia ha 
hecho estragos la difteria en las 
aves de corral, vacas y caballos, 
siendo de notar que estas epizo
otias han coincidido generalmente 
con enfermedades de ciertas plan
tas.

Contribuyenal desarrollo de esta 
enfermedad de una manera pode
rosa todas las causas que obran 
sobre el organismo debilitándole, 
como son: la miseria, la falta de 
policía en las poblaciones, desa
seo, alimentación insuficiente, im
pureza del aire por emanaciones 
pútridas procedentes de alcanta
rillas, muladares ó estercoleros, 
habitaciones frías y húmedas, ya 
sea por estar situadas en parajes 
que reunan estas condiciones, ó 
por ser de reciente construcción, 
las que están mal ventidas y las 
que son de poca capacidad para 
los individuos que contienen, sien
do de tal importancia estas dos úl
timas causas, que Guersent hace 
observar que despues de haberse 
mejorado la ventilación en el hos
pital de niños de Paris y de admi
tirse menor número de enfermos 
en sus salas, se hicieron mas raros 
los casos de esta enfermedad.

A evitar, pues, la propagación 
de la difteria por medio del conta
gio é infección, y hacer que des
aparezcan las causas que pueden 
influir en el desarrollo de epide
mias ocasionadas por1 esta enfer
medad, deben encaminarse las 
medidas que se dicten por la Ad
ministración.

Ningún medio se reconoce hasta 
hoy como preservativo de este pa
decimiento: así que, teniendo en 
cuenta su propiedad contagiosa, 
se debe recurrir al aislamiento de 
los enfermos, no permitiendo que 
comuniquen con él mas que aque
llas personas necesarias para su 
asistencia, desinfectando y fumi
gando, despues que termine la 
enfermedad, la habitación donde 
haya estado el paciente y las ropas 
y efectos de su uso. .

Para que la Autoridad tenga co
nocimiento de los casos que se 
presenten en casa délos particula
res, se ordenará á los Médicos que 
den parte de los que asistan á los 
Subdelegados de Medicina, expre
sando sucintamente el tratamiento 
empleado, y estos á los Goberna
dores y Alcaldes en su caso, los 
que harán se vigile la habitación 
del enfermo para que con él no co
muniquen otras personas que las 

necesarias para su asistencia
Cualquiera que sea la termina ■ 

cion de la enfermedad se fumigará 
a habitación, quemando dentro 

de ella 20 gramos de azufre por 
metro cubico, teniéndola cerrada 
perfectamente por espacio de vein
ticuatro horas, y ventilándola des
pues el tiempo conveniente.

Las ropas blancas que haya 
usado el enfermo, antes de entre
garlas á la lavandera, se pondrán 
en lejía muy caliente durante una 
hora, y las que no puedan lavarse 
se someterán en la estufa á una 
temperatura de mas de 100°: para 
lo cual los Ayuntamientos tendrán 
los aparatos necesarios con el fin 
de suministrar este servicio, que 
deberá hacerse por una módica 
remuneración á las familias aco
modadas y gratis á los pobres.

También deberán tener estufas 
portátiles en las grandes poblacio
nes para comodidad del vecindario.

Si á pesar de esto la enfermedad 
se hace epidémica, ya sea porque 
se haya propagado por contagio ó 
porque otras causas influyan sobre 
los pueblos, se nombrará una Co
misión compuesta de personas 
competentes con el fin de que ha
gan las investigaciones necesarias, 
encaminadas á averiguar todo 
aquello que haya podido influir 
en la presentación de la epidemia, 
debiendo proponer á la Autoridad 
local cuantas medidas crean con
venientes para disminuir sus es
tragos. En este caso se designará 
un Médico que visite diariamente 
los Colegios de niños y dé parte 
del resultado de esta visita.

En el caso de que ataque esta 
enfermedad á los animales domés
ticos, se procederá á la occisión 
de los que la padezcan, queman
do despues sus cadáveres, ó se 
obligará á los dueños á que los lle
ven á puntos distantes de poblado, 
manteniendo á dichos animales y 
á los que los cuiden en la mas 
completa incomunicación.

Los alimentos deberán también 
ser examinados y destruidos por 
medio del fuego si tuviesen alguna 
enfermedad que se considerase ca
paz de producir la difteria.

Se construirán hospitales espe
ciales en puntos convenientes y 
con las debidas condiciones de ca
pacidad y ventilación; pero si esto 
no fuera posible, en los ya estable
cidos se destinará una sala para 
estos enfermos, con personal y to
da clase de servicio independiente 
del resto del establecimiento. En 
estos hospitales deberá haber es
tufas de desinfección, para que poi 
medio de calor se puedan destrón 
los agentes patógenos que conten
gan las ropas de los enfermos y 
de todos los que hayan sufrido pa
decimiento de origen infeccioso.

Las personas encargadas de 
asistirá estos enfermos, varias ve
ces al dia saldrán al aire libre y 
se lavarán con alguna frecuencia



„ua que contenga por litro 10 
y0Sde ácido bórico ó uno de 

í»tínliC0- -i.,- i a ’ 
, S edificios publicos donde se 

n muchos individuos, como reúnan . • , - ,elas, hospicios, cuarteles, hos- 
^lales, etc., que no reunan las de- 
?yas condiciones higiénicas de 
¿ilación y capacidad, deberán 
Ararse, y 110 se permitirá su 
ipirturáhasta.que en dichos edifi
cóse hayan hecho las obras 
iiCesarias al efecto expresado. 
También se obligará á los due

nde las fábricas que adolezcan 
i, ¡guales faltas á que las cierren, 
’jCuyo estado deberán permane
ar hasta que no modifiquen sus 
(audiciones de la manera que ya 
alia expuesto.

Se procurará quesea buena la 
alimentación de los asilados en los 
establecimientos de Beneficencia.

Se girarán visitas frecuentes á 
Escuadras y establos, fábricas de 
curtidos, mataderos, carnicerías, 
Iripicallerías, mercados y casas de 
tomen y dormir.

Deberá vigilarse para que sea 
esmerada la limpieza de las atar
jeas, cloacas y alcantarillado, mu
ladares, estercoleros, y en general 
todo depósito de inmundicias ó 
restos orgánicos.

Las inhumaciones de los cadá
veres de los que fallezcan de esta 
enfermedad se harán en hoyos que 
'sigan á lo menos metro y medio 
.'profundidad, cubriendo aque- 
lloscon una gruesa capa de cal, 
siendo preferible la cremación, si 
este sistema se estableciere en lo 
sucesivo.
Ypor último, se llevarán á efec

to con la mayor escrupulosidad 
cuantas medidas higiénicas de ca
rácter general tiene dictadas ó 
pueda dictar la Administración 
páralos casos de epidemia.

Tales son las disposiciones que
en concepto de la Sección deben 
adoptarse para evitar las epide
mias de difteria que con tanta 
frecuencia invaden nuestros pue- 
Hos, y caso que esto no se consi- 
ga, para minorar los estragos que 
calos mismos puedan ocasionar.))

Y habiéndose conformado S. M. 
elN (q. D. g.), y en su nombre 
RReina Regente del Reino, con 

preinsertos dictámenes, se ha 
Agnado resolver como en ellos se 
Propone, y disponer:

R° Los Facultativos darán par- 
*6ála Autoridad local, de cual- 
Wier afección de carácter diftéri-
ro> el dia mismo en que se pre
ste á su asistencia médica, y los 
■ caldes lo noticiarán al Gober- 
^dor civil. 

■° El Gobernador civil dispon- 
jaque los Subdelegados de Me- 

!|¿na giren frecuentes visitas á 
08 Establecimientos benéficos, 
^Poniendo el completo aislamien- 
0 de los individuos atacados del 
mal.

Tan proto como aparezca la

difteria con carácter epidémico en 
cualquiera población, la Autoridad 
ocal, además de ponerlo en cono

cimiento del Gobernador, quien á 
su vez lo comunicará á la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad, 
dando parte diario del número de 
invasiones y defunciones ocurri
das, reunirá la Junta de Sanidad, 
que aconsejará al Alcalde las me
didas que debe adoptar para evitar 
el contagio y propagación de la 
enfermedad.

4.°  Se tendrán muy presentes 
las reglas de higiene privada, dic
tadas de acuerdo con los informes 
de la Real Academia de Medicina 
y el Real Consejo de Sanidad, que 
contienen la Real órden de 12 de 
Junio de 1885 (Gaceta del dia 14) y 
la Real órdeu-circular de 20 de 
Abril (Gaceta del dia 21).

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se dé publicidad á estas dis
posiciones para que lleguen á co
nocimiento de los Ayuntamientos, 
Juntas de Sanidad y demás autori
dades locales á quienes correspon
de su cumplimiento.))

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

Lo que traslado á V. S. para 
iguales fines. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Se
tiembre de 1886,—El Director ge
neral, Teodoro Baró—Sr. Gober
nador de la provincia de....
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.
D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 

de instrucción de esta ciudad de 
Burgos y su partido,
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á José Mata Calle
ja, natural de esta ciudad, de 20 
años de edad, soltero, sillero, hijo 
de Segundo y de Eusebia, estatura 
regular, pelocastaño oscuro, color 
moreno, ojos garzos, nariz grande, 
boca regular, viste chaqueta de 
paño de cuadros blancos y negros, 
pantalón de pana verde rayada, 
blusa azul, con pañuelo de seda 
amarillo al cuello, á fin de que 
dentro del término de 10 dias 
contados desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito al objeto 
de ser citado y emplazado para 
ante la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del territorio, apercibido 
de que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en de
recho.

A la vez ruego y encargo á todas 
las Autoridades tanto civiles como 
militares é individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sugeto, y habido que 
sea presentarle en este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

ANUNCIOS OFICIALES.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Setiembre de 1886, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 1.a decena de 
Setiembre de 1886.

Dado en Burgos á 22 de Setiem
bre de 1886.—Alvaro Abascal.= 
Por mandado-de S. Sría., Marcia
no Irazu.

contados desde esta fecha se pre
sente á dar sus descargos, seña
lándole el Cuartel de Valbuena 
que ocupa el Cuerpo en esta Capi
tal, y de no comparecer se seguirá 
la causa en rebeldía.

Dado en Logroño á 17 de Se
tiembre de 1886.—Moreno.

1
2
3
4
5
6

Lerma.
D. Joaquín Martínez, Escribano ac

tuario del Juzgado de primera 
instancia de esta villa,

Doy fe: que en el incidente de 
bohreza que en el mismo y por mi 
testimonióse ha seguido á instan
cia del Procurador D. Ruperto 
Martínez, en representación deSor 
Manuela GonzalezHernandez, Mon
ja profesa de esta villa, se ha dic
tado la siguiente

Sentencia.—En la villa de Lerma 
á 10 de Agosto de 1886, visto por 
el Sr. D. José Chinchón Valladar, 
Juez municipal de la misma con 
funciones de primera instancia del 
bartido, el precedente expediente,

Fallo: que sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 33, 37 
y 39 de dicha ley, debo decla
rar y declaro á la recurrente Sor 
Manuela González Hernández, Mon
ja profesa en el Convento de Santa 
Clara de esta villa, pobre para li
tigar con D. Eugenio Yagüez, ve
cino de Pedrosa del Príncipe, y en 
tal concepto se la defienda en el 
pleito que intenta sin exigirla de
rechos y en papel correspondiente 
á los de su clase. Así por esta sen
tencia, que se insertará en el Bole
tín oficial de la provincia por la 
rebeldía del demandado, definitiva
mente juzgando lo pronuncio,man
do y firmo.—Jóse Chinchón Valla
dar.

Pronunciamiento.—Dada y pu
blicada fué la anterior sentencia 
en el mismo dia de su fecha por el 
Sr. Juez en cargos I). José Chinchón 
Valladar, hallándose en audiencia 
pública, de que el escribano doy fe. 
—Ante mí, Joaquín Martínez.

La sentencia inserta es confor
me con su original, de que doy fe,y 
á que me remito. Y para su inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia pongo el presente que signo 
y firmo en Lerma á 10 de Agosto 
de 1886.=:Joaquin Martínez. 

EDICTO.

D. Eduardo Moreno Piñeiro, Co- . INSpECCI0N DE LA CAJA GENEBAL DE 
mandante del primer Batallón t-t™

U L1 txJklM A n..
del Regimiento Infantería de
Andalucía, núm. 55, Fiscal en la Negociado de conversión.
sumaria instruida por deserción Relación nominal de los indivi- 
contra el soldado de dicho Cuer- dúos del Ejército de Cuba de quie- 
po Francisco Escala Queipo. nes se ha recibido en este Centro 
Habiéndose ausentado de la sus ajustes rectificados y definiti- 

Plaza de Burgos el dia 21 de Junio vos, y en virtud de lo dispuesto en 
de este año el soldado de este Ba- la regla 5.a de las instrucciones 
tallón Francisco Escala Queipo, publicadas en la Gaceta de 24 de

Usando de la jurisdicción que Agosto de 1882, deben presentar 
me conceden las Ordenanzas del los interesados en esta Inspección, 
Ejército, por el presente primer con instancia, los documentos que 
edicto cito, llamo y emplazo al justifiquen su derecho al crédito 
referido Francisco Escalá Queipo que les resulte, si no hubiesen so
para que en el término de 30 dias I licitado la conversión en títulos de

8
9

10

NACIDOS VIVOS.

oLegitimos. No legitimos.
co m
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Burgos 11 de Setiembre de 1886. 
—El Juez municipal suplente, Gre
gorio Gutiérrez Martínez.



la Deuda; pero los que ya la tuvie
ren reclamada anteriormente solo 
remitirán de oficio, por conducto 
de la Autoridad local, los abonarés 
y documentos justificativos que se
ñalan dichas instrucciones.

Segivndo Batallón del Regimiento 
Infantería de la Reina.

Soldado Pedro Vallejo Callejo, 
natural de Villaveta, provincia de 
Burgos: alcanza 168 pesos.

Idem Balbino Sedaño Perez, na
tural de Riocavado, provincia de 
Burgos: alcanza 144'99.

Idem Juan Cristóbal Ibañez, na
tural de Covarrubias, provincia de 
Burgos: alcanza 37'39.

 

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

-^Presidente, Inspector, lsidoro

Idem Cesáreo Rubio Lonez n ll 
tural de Anguix, provincia^ 
gos: alcanza 24'98.

Marlridll de Setiembre do 188«.

————t-—-

Subastas.
Estado del número y clase de aprovechamientos que se han de subastar, procedentes de los montes públicos de esta nrovincín „1 - I 

forestal de 1886 a 1887 en virtud de la Real orden de 27 de Julio último y con sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín ar aUi° ' 
num. 139, correspondiente al dia 31 de Agosto del corriente año. ^eun oficial,

Ayuntamientos.

Partido de Salas de los infantes.

TASACIOH

Pueblos. Montes.
Pesetas

Arauzo de Miel. ArauzoyDoñaSantos Pinar

Idem Idem Idem

100

Hortigüela Hortigüela Dehesa 120

Jaramillo la Fuente Jaramillo y Vizcaínos El Valle 200

Idem Jaramillo Carril y Rozas SOO

Idem Idem Idem 200 Ahedo Llano.—N. sierra, E. y S. término de Bar-

San Millan de Lara. San Millan Candeleda 400 Los Benarcs y Valsordo.—N. brezal, E. monte

3 id.
860

5 id.

5 id.

Vallejimeno
Setiembre de 1886 —El Ingeniero Jefe, Manuel Elizakle.

670 Paulejas y Ropila.—Entresa de 60 hayas marcadas
9 *) n rP c\ rl a o 1 •m n n fn _ 17 n In a r, a a n /I O A A __ ____  _. _ _ n . !

Dehesa ó Ahedo.... 512

Barbadillo 
Canicosa..

256
190

Monasterio 
Mamolar..

5 id.
2 id.

5 id.
5 id.

Urria
Pinar

3 id.
2 id.
1 id.
3 id.

4 id.
5 id.

Dehesa.
Idem...
Umbría

Dehesa ó Brecha...
Dehesa ó Nava.......

Pinar....
Comunero

Palacios .. 
Pinilla.... 
Riocavado 
Idem........

Barbadillo . . 
Idem y otros 
Barbadillo .. 
Idem...........

1790
1180

Valle Valdelaguna.
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem.......................
Idem........................

Barbadillo del Pez.
Canicosa..................

Monterrubio
Idem...........
Idem...........

Lomo Mediano
Idem................
Idem................
Idem...............

Barbadillo Herreros
Idem ................
Idem........................
Idem........................

Palacios de la Sierra 
Pinilla los Barruecos 
Riocavado...............
Idem.......................

Monterrubio
Idem...........
Idem...........

Monasterio la Sierra
Mamolar.................

Huerta de Rey
Idem...............

Dehesa Bercolar .. 
Abajo y Pinar.........
Dehesa.....................
Idem........................

Huerta...........
Idem y Arauzo

Sierra Campiña....
Idem........................
Dehesa.....................
Idem.......................
Ahedo y Dehesa....
Dehesa.....................

Huerta y Tolbaños. 
Idem.......................
Tolbaños de Abajo. 
Idem.......................
Tolbaños de Arriba. 
Huerta de Arriba...

HOB3BKES "Y EÁ'IKEI-ES 
de los sitios en que se han de realizar los aprovechamientos 

y modo de ejecutarlos.

220¡Todo el monte.—Entresaca de 200 piños marcados 
600,San Cristóbal.—En dicho sitio 140 hayas marca- 

| das para carbón............................................
395 Humbría.—Entresaca de 20 robles marcados..' .' 
150jLa Culebrilla—Entresaca de 700 pinos marcados. 
300|Duengo.—Entresaca de 80 hayas marcadas........
700.Fuente Rosada.—Entresaca de 300 hayas marca-

I das para carbón ...................................................

badillo, O. Campo Retazo.—Arranque de brezo 
para carbón...................................

-------------------- ai . muncu, j_u. mullid 

Bardal, S. corta anterior, O. tierras labrantías. 
—Poda de roble dejando guias y roza de la 

misma especie......................................................
El Tejo.—Entresaca de 100 hayas marcadas.... 
Pedrejal.—Entresaca de 200 pinos marcados...
Ga narra y Rozas.—Entresaca de50 pinos marcad os 
Dehesa.—Entresaca de 8 robles marcados...........
Torneros.—Entresaca de 150 hayas marcadas... 
Hoyo viejo y Cabeza grande.—Entresaca de 500 

pinos marcados.................................................
lodo el monte.—Entresaca de 40 hayas marcadasIdem.......................

Burgos 24 de

460|Los Horcajos, Peñahueca y Valdemerino. — En- 
I tresaca de 300 pinos marcados...................

1450 El Chin-ero.—Entresaca de 400 hayas marcadas. 
1720 La Secada.—Entresaca de 300 hayas marcadas. .
290 Huero.—Entresaca de 50 robles marcados  
OOO.Entresaca de 400 hayas marcadas inmaderables 

en el Cuartel de Carrasqueda................
600 El Tornillo y Mata ovejas.— N. Campillos. E. ca

mino déla Demanda, S. Ituero, O. Cerro los 
Campos.—Arranque de brezo para carbón....

130¡Todo el monte.—Entresaca de 20 robles marcados 
Los Quemados del Badillo.—N. arroyo, E. camino 

á Navaleno, S. mojonera de San Leonardo, O. 
mojonera de Vilviestre.—Arranque de brezo..

San Cristóbal.— Entresaca de 20 encinas marca
das inmaderables para carbón.......................

En el monte.—Entresaca de 1000 pinos marcados. 
Fuente Moral y Las Navas. — Entresaca de 800 

pinos marcados.................................................
Cerril de la Torca.— N. El Eslilejo, E. monte de 

Vizcaínos, S. camino encimero, O. camino.— 
Poda de roble dejando guias. ......

Valdemenaceres.—N. y E. tres robles marcados,
S. camino, O. rio.—Poda de roble dejando guias 

290 El Cuento.—Entresaca de 40 robles marcados...
440 Los Hombriazos.—Entresaca de 350 pinos mar

cados......................................... '

MADERAS. LISAS.

Núm.
Núm. Metros de

de osle-
árboles cúbicos reos.

300 46 ))

400 120 ))

300 143 ))

50 18 ))

)) )) 450

)) )) 600

20 1-1 ))

)) )) 100

)) )) 60

1000 179 ))

800 118 ))

)) )) 100

)) )) 150

40 21 ))

350 50 ))

60 42 ))

200 111 ))

)) )) 300

20 26 ))

700 115 »

80 30 ))

)) )) 350

)) )) 200

)) )) 200

■100 72 ))

200 127 »

50 26 ))

8 12 ))

150 96 ))

500 296 » í

40 43 ))

Plazo 

para el 

aprovecha

miento.

Dia I 

de la su- 

basta.

4 meses. 25 Oct.
5 id. 25 id. ‘
4 id. 25 id.
2 id. 25 id. : '

5 id. 25 id. I

5 id. 25 id.
1 id. 26 id.

2 id. 26 id.

1 id. 27 id.
6 id. 27 id. I

5 id. 27 id. I

2 id. 8si,1

3 id. 30 id.
2 id. 31 id.

4 id. 28 id.
2 id. 2 Nov. ■ n
3 id. 2 id.

4 id. 2 id.
1 id. 29 Oct.
5 id. 30 id.

3 id.

3 Nov. .-
3 id. 1

3 id. 3 id.

 

ANUNCIOS PARTICULARES.
Claudio Santamaría González,

Procurador de los Tribunales, 
ofrece sus servicios y habitación, 
Portales de la Paloma, 1 y 3, 
Burgos. 5—6

Del pueblo de Ontoria de la Can
tera desapareció el dia 17 del ac
tual una pollina de pelo cárdeno, 
con algunos pelos blancos en los

costillares y una espundia en la 
ubre. El que la haya recogido dará 
aviso á su dueño Teodoro González, 
vecino de dicho pueblo.
---------------- «<J>—---------------

El que sepa el paradero de un 
buey de 4 á 5 años, pelo entre rojo 
y castaño, despuntado, marcado 
en la nalga derecha, y que lleva 
un yugo, dará aviso á su dueño 
Sebastian Jorge en Santurde de 
Rioja, provincia deLogroño. 2—3

Arriendo de pastos.

En una nueva colonia agrícola, 
sita en uno de los pueblos del par
tido de Lerma, se arriendan los 
suficientes para 500 ó 600 cabezas 
de ganado lanar, con aguas abun
dantes, etc. Para mas detalles y 
ajuste dirijirse á D. Rafael Gon
zález Liquinano, Bahabon de Es- 
gueva, Guimara. io
---- ----------------

Molino.
Se arrienda uno, harinero, sito 

en término de esta ciudad, y de
nominado de Los Guindales, con 
varias tierras regadías.

La persona que desee enterarse 
de las condiciones del arriendo 
puede dirigirse á su dueño, que 
habita en la calle de Huerto,de 
Rey, núm. 1, principal. 

Imprenta de la Diputación provincial.


